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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 39757604

Bogotá DC, 20 de septiembre de 2012

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se
encuentren vigentes en dicho momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174
Ley 734 de 2002)

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)
MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el Sistema de Información de
Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), el(la) señor(a) OSCAR EDUARDO GUERRERO VELASCO
identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 1130598544 :

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

División Centro de Atención al Público (CAP)
 Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá DC
www.procuraduria.gov.co

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 1 HOJA(S),  SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA
EL MISMO EN TODAS LAS HOJAS.
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